
Acedías (Docologlossa cuneata)

Descripción del producto
Acedías ultracongeladas, presentadas con cabeza y sin eviscerar. Las piezas deben pesar entre 125-150 gr.
• Piel: pigmento vivo y tornasolado  u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Olor: algas marinas.
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o en bloques, envueltos en
plástico, no glaseadas y envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Anillas de calamar (Loligo vulgaris)

Descripción del producto
Calamar limpio, en anillas con glaseo inferior al 10%.  

Categoría de frescura del molusco cefalópodo:
• Tamaño uniforme
• Olor característico o a mar, exento de olores y sabores anormales
• Carne de aspecto firme. 
• Color característico, blanco nacarado
• Sin roturas de la carne del molusco
• Sin restos perceptibles de conchas internas y exento de otras materias extrañas.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.

2

Normalización en alimentación hospitalaria y otros establecimientos de restauración social



Anillas de pota (Illex argentinus, Toradores spp, Loligo spp, Dosidicus spp, 
Ommastrephe spps.)

Descripción del producto
Potas limpias, en anillas con glaseo inferior al 10%, ultracongelado.  

Categoría de frescura del molusco cefalópodo:
• Tamaño uniforme
• Olor característico o a mar, exento de olores y sabores anormales
• Carne de aspecto muy firme. 
• Color característico, blanco nacarado
• Sin roturas de la carne del molusco
• Sin restos perceptibles de conchas internas y exento de otras materias extrañas.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Atún en bloques (Thunnus thinnus, Thunnus albacares, Thunnus obesus)

Descripción del producto
Atún ultracongelado presentado en bloques con protección de las quemaduras del frío con glaseado (<10%).

• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie
dorsal y ventral

• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Protegidas del frío con películas de plástico.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Atún entero (Thunnus thinnus, Thunnus albacares, Thunnus obesus)

Descripción del producto
Atún ultracongelado presentado entero eviscerado y descabezado en piezas de 25-50 kg

• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie
dorsal y ventral

• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Opérculos: plateados
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Protegidas del frío con películas de plástico.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filetes de atún (Thunnus thinnus, Thunnus albacares, Thunnus obesus)

Descripción del producto
Lomos de atún, de 200 gr. de peso, ultracongelado presentado en lomos sin piel ni espinas, con protección de
las quemaduras del frío con glaseado (<10%).

• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie
dorsal y ventral

• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filete de bacalao (Gadus morhua)

Descripción del producto
Filetes de bacalao ultracongelado, presentada en filetes con piel. Las piezas deben pesar más de 1 kg.  

• Piel: pigmento vivo y tornasolado, u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Olor: algas marinas.
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas o glaseadas (<10% agua) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Boquerón fresco (Engraulis encrasicholus)

Descripción del producto

Boquerones frescos, de talla mínima superior a 10cm con vísceras y con cabeza 

• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie
dorsal y ventral

• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Opérculos: plateados
• Ojo: convexo, pupila azul negruzca brillantes, párpado transparente
• Branquias: color rojo vivo a purpura uniforme, sin mucosidad 
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo.
• Libres de parásitos y coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Presentadas en envase de poliuretano perforado, cubierta de hielo y tapado.
Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Cazón congelado (Galeorhinus galeus; Prionace glauca)

Descripción del producto
Cazón o caella congelada, cortada en rodajas o tacos ultracongelado/a .

• lor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico,, o glaseadas (<10%) y envasadas en cartón.
Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior. 
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Choco (Sepia spp.)

Descripción del producto
Choco limpio, sin glasear, ultracongelado.  

• Categoría de frescura del molusco cefalópodo:
• Tamaño uniforme
• Olor característico o a mar, exento de olores y sabores anormales
• Carne de aspecto muy firme. 
• Color característico, blanco nacarado
• Tentáculo resistente al arranque.
• Sin roturas de la carne del molusco
• Sin restos perceptibles de conchas internas y exento de otras materias extrañas.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Normalización en alimentación hospitalaria y otros establecimientos de restauración social



Filetes de corvina (Familia Sciaenidae)

Descripción del producto
Filete de corvina congelada. Las piezas deben pesar entre 180-220 gr.  

• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Dorada fresca (Sparus aurata)

Descripción del producto
Dorada fresca, de peso 250-300gr con vísceras y con cabeza

• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libres de parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y coloraciones atípicas, así como desgarros,

roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Presentadas en envase de poliuretano perforado, cubierta de hielo y tapado.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Normalización en alimentación hospitalaria y otros establecimientos de restauración social



Filete de dorada fresca (Sparus aurata)

Descripción del producto
Filete de dorada fresca, de peso de 180-220 gr.,

• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Presentadas en envase de poliuretano perforado, cubierta de hielo y tapado.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Filete de fletan (Hippoglossus hippoglossus)

Descripción del producto
Filete de fletan o habut  ultracongelado, presentada en filetes sin piel. Las piezas deben pesar entre 
180-220 gr. 

• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filete de fogonero (Pollachius Virens)

Descripción del producto
Filete de fogonero ultracongelada, presentada en filetes sin piel. En piezas de más de 1 kg.

• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envueltas en magterial plástico, ninterfoliadas o glaseadas (<10% agua) y envasadas en
cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Gamba  arrocera cruda congelada (Parapenaeus sp)

Descripción del producto
Gamba sin cocer,  sin glaseo, ultracongelada, de peso igual o superior a 8 gr la unidad. 

Categoría de frescura crustáceos:
• Carne elástica.
• Olor agradable a mar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico y embaladas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior. 
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Gamba  arrocera fresca (Parapenaeus sp)

Descripción del producto
Gamba sin cocer, sin pelar, fresca, de peso igual o superior a 12 gr la unidad.

Categoría de frescura crustáceos:
• Caparazón brillante.
• Dificultad para separar la cabeza del abdomen.
• Carne elástica.
• Olor agradable a mar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
En envase de poliuretano, con hielo y tapado.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Gamba congelada (Parapenaeus sp)

Descripción del producto
Gamba sin cocer, sin pelar, sin glaseo, ultracongelada, de peso igual o superior a 12 gr la unidad.

Categoría de frescura crustáceos:
• Caparazón brillante.
• Dificultad para separar la cabeza del abdomen.
• Carne elástica.
• Olor agradable a mar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Gamba  fresca (Parapenaeus sp)

Descripción del producto
Gamba sin cocer, sin pelar, fresca, de peso igual o superior a 12 gr la unidad.

Categoría de frescura crustáceos:
• Caparazón brillante.
• Dificultad para separar la cabeza del abdomen.
• Carne elástica.
• Olor agradable a mar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
En envase de poliuretano, con hielo y tapado.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Gamba pelada cocida (Parapenaeus sp; Solenocera Melantho; Metapenaeus sp; Penaeus sp)

Descripción del producto
Gamba cocida,  de peso igual o superior a 8 gr la unidad..  

Categoría de frescura crustáceos:
• Carne elástica.
• Olor agradable a mar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Langostino congelado (Penaeus kerathurus; Penaeus esculentus)

Descripción del producto
Langostino congelado sin cocer, sin pelar, sin glaseo, ultracongelado, de peso igual o superior a 20 gr la
unidad.  

Categoría de frescura crustáceos:
• Caparazón brillante.
• Dificultad para separar la cabeza del abdomen.
• Carne elástica.
• Olor agradable a mar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.

Tratamiento con radiación ionizante
El producto final y los ingredientes que lo forman no han sido tratados con radiación ionizante, de acuerdo
con el Real Decreto 348/2001.
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Langostino congelado cocido (Penaeus kerathurus; Penaeus esculentus)

Descripción del producto
Langostino cocido, sin pelar, sin glaseo, ultracongelado, de peso igual o superior a 20 gr la unidad.

Categoría de frescura crustáceos:
• Caparazón brillante.
• Dificultad para separar la cabeza del abdomen.
• Carne elástica.
• Olor agradable a mar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.

22

Normalización en alimentación hospitalaria y otros establecimientos de restauración social



Lenguado 125 gr. (Solea solea)

Descripción del producto
Lenguado ultracongelado, presentado con cabeza y sin eviscerar. Las piezas deben pesar entre 125-150 gr 
• Piel: pigmento vivo y tornasolado u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Olor: algas marinas.
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o en bloques, envueltos en
plástico, no glaseadas y envasadas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Lenguado ración (Solea solea)

Descripción del producto
Lenguado ultracongelado, presentado con cabeza y sin eviscerar. Las piezas deben pesar entre 175-250 gr 
• Piel: pigmento vivo y tornasolado  u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Olor: algas marinas.
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o en bloques, envueltos en
plástico, no glaseadas y envasadas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Lubina fresca (Dicentrarchus labrax)

Descripción del producto
Lubina fresca, de peso 250-300gr con vísceras y con cabeza 
• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de manchas de sangre, parásitos y coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas,

deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Presentadas en envase de poliuretano perforado, cubierta de hielo y tapado

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Marrajo (Isurus oxyrinches)

Descripción del producto
Marrajo ultracongelado, presentado en bloque o en cortes transversales circulares, provenientes de marrajos
de 30-60 kg 
• Piel: pigmento vivo y tornasolado  u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Olor: algas marinas.
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, glaseadas (<10%) agua) y envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Mejillón cocido congelado sin concha (Mytilus edulis; Mytilus galloprovincialis; Mytilus sp)

Descripción del producto
Carne de mejillón cocido sin concha, limpio, sin glasear, ultracongelado, de peso igual o superior a 10 gr la
unidad 
Que ha sufrido tratamiento térmico, antes de la apertura de la concha, para facilitar la separación de la carne
y posterior ultracongelación

Categoría de frescura del molusco bivalvo:
• Tamaño uniforme
• Olor característico o a mar, exento de olores y sabores anormales
• Musculo de aspecto firrme y no pulposa. 
• Color amarillento.
• Sin roturas de la carne del molusco
• Sin restos perceptibles de conchas y exento de otras materias extrañas

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filete de merluza con piel (Merluccius spp)

Descripción del producto
Filetes de merluza ultracongelada, presentada en filetes sin piel. Las piezas deben pesar entre 200-250 gr 
• Piel: pigmento vivo y tornasolado  u opalescente, sin decoloración
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Merluza congelada (Merluccius merluccius)

Descripción del producto
Merluza ultracongelada, eviscerada y descabezada., de piezas que deben pesar más de 2,4 kg,
• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico,, o glaseadas (<10%) y envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filete de merluza sin piel (Merluccius capensis)

Descripción del producto
Filetes de merluza ultracongelada, presentada en filetes sin piel. Las piezas deben pesar entre 180-220 gr 
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Rodaja de merluza con piel (Merluccius merluccius)

Descripción del producto
Merluza ultracongelada, presentada en rodajas de 250 gr., proveniente de merluza entera eviscerada y
descabezada., de piezas que deben pesar más de 2,4 kg,
• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico,, o glaseadas (<10%) y envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Migas de bacalao (Gadus morhua)

Descripción del producto
Migas de bacalao ultracongelado, obtenidas del fileteado y que serán utilizadas para consumo tras ser
inspeccionadas y comprobar que son aptas para el consumo humano.  

• Mínimo un 60 % de bacalao.
• Espinas un máximo de 11 %
• Piel un máximo del 15 %.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:

11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en cajas con un contenido neto mínimo de 2 kg.  y embaladas en cajas de cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Filete de panga (Pangasius hypophthalmus)

Descripción del producto
Filete de panga ultracongelada, presentada en filetes sin piel. Las piezas deben pesar entre 180-220 gr. 

• Olor: algas marinas.
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o en bloques, envueltos en
plástico, no glaseadas y envasadas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filete de perca (Lates niloticos)

Descripción del producto
Filetes de perca ultracongelada, presentada en filetes sin piel. Las piezas deben pesar entre 200-250 gr 
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:

11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico,, o glaseadas (<10%) y envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Merluza o pescadilla fresca (Merluccius merluccius, Merluccius senegalensis)

Descripción del producto
Merluza fresca, de peso igual o superior a 1200gr, eviscerada y con cabeza
• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Presentadas en envase de poliuretano perforado, cubierta de hielo y tapado.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Pez espada en bloques (Xiphias gladius)

Descripción del producto
Pez espada ultracongelado, presentado en bloques o en cortes transversales circulares, provenientes de Pez
espada de 30-60 kg 
• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie

dorsal y ventral
• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Protegidas del frío con películas de plástico.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filete de pez espada (Xiphias gladius)

Descripción del producto
Filetes de pez espada ultracongelado presentado en filetes de 200 gr 
• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie

dorsal y ventral
• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.

37

Base de datos de Fichas Técnicas de especificaciones sobre suministros



Pijotas frescas (Merluccius merluccius, Merluccius senegalensis)

Descripción del producto
Pijotas fresca, de peso igual o superior a 120gr, eviscerada y con cabeza 
• Piel: pigmento vivo y tornasolado (excepto gallineta) u opalescente, sin decoloración
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Olor: algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Presentadas en envase de poliuretano perforado, cubierta de hielo y tapado.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de refrigeración en su interior.
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Filete de platija (Platichtthys fleus)

Descripción del producto
Filete de platija ultracongelada, presentada en filetes sin piel. Las piezas deben pesar entre 180-220 gr. 
• Olor: a aceite fresco, pimienta o tierra.
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filete de rosada o pinza real entera (Genipterus blacodes)

Descripción del producto
Filetes de rosada ultracongelada, presentada en filetes sin piel. Las piezas deben pesar más de 1 kg Olor:
algas marinas..
• Carne: firme y elástica, superficie lisa
• Ausencia de materias extrañas.
• Sin signos de recongelación, enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra

alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Salmón (Salmo salar)

Descripción del producto
Salmón fresco, de peso > a 3 kg sin vísceras y con cabeza 
• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie

dorsal y ventral.
• Mucosidad cutánea: acuosa, transparente.
• Ojo: convexo, pupila negra y brillante
• Branquias: color vivo, sin mucosidad
• Peritoneo: liso, brillante, difícil de separar de la carne
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Presentadas en envase de poliuretano perforado, cubierta de hielo y tapado..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Filetes de salmón (Salmo salar)

Descripción del producto
Filetes de salmón fresco, de peso > a 1 kg
• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie

dorsal y ventral
• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán cubiertas individualmente en material plástico, interfoliadas, o glaseadas (<10%) y
envasadas en cartón..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Trucha fresca (Salmo trutta)

Descripción del producto
Trucha fresca, de 250 gr eviscerada y con cabeza
• Piel: pigmentación tornasolada, colores vivos y brillantes con irisaciones, clara diferencia entre superficie

dorsal y ventral
• Mucosidad cutánea: acuosa transparente
• Consistencia de la carne: muy firme, rigida
• Olor: fresco a algas marinas, picante a yodo
• Sin signos de enmohecimiento, rancidez, deshidratación profunda o cualquier otra alteración o defecto.
• Libre de restos de vísceras, manchas de sangre, parásitos, residuos de peritoneo, escamas, espinas y

coloraciones atípicas, así como desgarros, roturas, deshilachamientos, contusiones, etc.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
En envase de poliuretano, con hielo y tapado..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Tubo de calamar (Loligo vulgaris)

Descripción del producto
Calamar limpio, sin glasear ultracongelado.  

Categoría de frescura del molusco cefalópodo:
• Tamaño uniforme
• Olor característico o a mar, exento de olores y sabores anormales
• Carne de aspecto firme. 
• Color característico, blanco nacarado
• Sin roturas de la carne del molusco
• Sin restos perceptibles de conchas internas y exento de otras materias extrañas.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior.
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Tubo de pota (Illex argentinus, Toradores spp, Loligo spp, Dosidicus spp, Ommastrephe spps.)

Descripción del producto
Tubo de pota limpio, sin glasear,  ultracongelado.  

Categoría de frescura del molusco cefalópodo:
• Tamaño uniforme
• Olor característico o a mar, exento de olores y sabores anormales
• Carne de aspecto firme. 
• Color característico, blanco nacarado
• Sin roturas de la carne del molusco
• Sin restos perceptibles de conchas internas y exento de otras materias extrañas.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en material plástico, y embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
de congelación en su interior. 
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Cerdo (solomillo, cinta de lomo, cabezada de lomo sin hueso, chuleta, jamón sin  hueso, paleta sin hueso)

Descripción del producto
Filetes y carnes troceadas procederán exclusivamente de la pieza solicitda, no mezclándose filetes de otras
piezas comerciales. 
• Color: el color oscilará del blanco rosáceo al rojo oscuro, y  vetado, es decir, pequeñas vetas de grasa

intramuscular visibles en el corte
• Olor característico a carne, evitándose carnes con olor a rancio u olores extraños.
• Consistencia firme pero no dura. Debe ceder a la presión, pero no estar blanda.
• Textura suave y humeda.
• Se presentara limpia, sana, debidamente preparada.
• No se admitirán carnes no procedentes de animales sacrificados en mataderos legalmente autorizados y

con las garantías de salubridad necesarias, así como, carnes defectuosas, carnes imporpias, carnes nocivas y
la adición de cualquier aditivo o sutancia extraña

• Las carnes irán acompañadas de un documento que incluya el número o código de referenica que
garantice la relación y el animal o animales de procedencia, el país donde el animal haya nacido, donde
haya sido engordado, el número de autorización del matadero en el que haya sido sacrificado y el país, el
número de autorización y el pais de la sala de despiece.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

ECaracterísticas envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Canal de  conejo

Descripción del producto
Canal de conejo sin visceras 
• Color:  rosa claro. 
• Olor característico a carne de conejo, evitándose carnes con olor a rancio u olores extraños.
• Consistencia firme pero no dura. Debe ceder a la presión, pero no estar blanda.
• Textura suave y húmeda.
• Se presentara limpia, sana, debidamente preparada.
• No poseerán huesos rotos, ni heridas, cortes o arañazos.
• No se admitirán carnes no procedentes de animales sacrificados en mataderos legalmente autorizados y

con las garantías de salubridad necesarias, así como, carnes defectuosas, carnes impropias, carnes nocivas y
la adición de cualquier aditivo o sustancia extraña

• Las carnes irán acompañadas de un documento que incluya el número o código de referencia que
garantice la relación y el animal o animales de procedencia, el país donde el animal haya nacido, donde
haya sido engordado, el número de autorización del matadero en el que haya sido sacrificado y el país, el
número de autorización y el país de la sala de despiece. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura en su
interior. 
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Cordero (pierna y paletilla)

Descripción del producto
Filetes y carnes troceadas procederán exclusivamente de la pieza solicitda, no mezclándose filetes de otras
piezas comerciales. 
• Color: el color oscilará del blanco rosáceo al rojo oscuro, y  vetado, es decir, pequeñas vetas de grasa

intramuscular visibles en el corte
• Olor característico a carne, evitándose carnes con olor a rancio u olores extraños.
• Consistencia firme pero no dura. Debe ceder a la presión, pero no estar blanda.
• Textura suave y humeda.
• Se presentara limpia, sana, debidamente preparada.
• No se admitirán carnes no procedentes de animales sacrificados en mataderos legalmente autorizados y

con las garantías de salubridad necesarias, así como, carnes defectuosas, carnes imporpias, carnes nocivas y
la adición de cualquier aditivo o sutancia extraña

• Las carnes irán acompañadas de un documento que incluya el número o código de referenica que
garantice la relación y el animal o animales de procedencia, el país donde el animal haya nacido, donde
haya sido engordado, el número de autorización del matadero en el que haya sido sacrificado y el país, el
número de autorización y el pais de la sala de despiece. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Pavo (muslo y pechuga)

Descripción del producto
Las piezas de carne  procederán exclusivamente de la pieza solicitda, no mezclándose con  otras piezas
comerciales.
• Color:  rosa claro. 
• Olor característico a carne de ave, evitándose carnes con olor a rancio u olores extraños.
• Consistencia firme pero no dura. Debe ceder a la presión, pero no estar blanda.
• Textura suave y húmeda.
• Se presentara limpia, sana, debidamente preparada, libre de plumas, cañones prominentes y

prácticamente libres de los no prominentes.
• No poseerán huesos rotos, ni heridas, cortes o arañazos.
• No se admitirán carnes no procedentes de animales sacrificados en mataderos legalmente autorizados y

con las garantías de salubridad necesarias, así como, carnes defectuosas, carnes impropias, carnes nocivas y
la adición de cualquier aditivo o sustancia extraña

• Las carnes irán acompañadas de un documento que incluya el número o código de referencia que
garantice la relación y el animal o animales de procedencia, el país donde el animal haya nacido, donde
haya sido engordado, el número de autorización del matadero en el que haya sido sacrificado y el país, el
número de autorización y el país de la sala de despiece. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior.
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Canal de pollo, de pavita y de gallina

Descripción del producto
Canales con conformación normal, pudiéndose admitir que el esternón esté ligeramente curvado o hundido,
dorso moderadamente deprimido y suficiente grasa en la pechuga y patas, evitando que se vea la carne  a
través de la piel.
• Color:  rosa claro. 
• Olor característico a carne de ave, evitándose carnes con olor a rancio u olores extraños.
• Consistencia firme pero no dura. Debe ceder a la presión, pero no estar blanda.
• Textura suave y humeda.
• Se presentara limpia, sana, debidamente preparada, libre de plumas, cañones prominentes y practicamente

libres de los no prominentes.
• No poseeran huesos rotos, ni heridas, cortes o arañazos.
• No se admitirán carnes no procedentes de animales sacrificados en mataderos legalmente autorizados y con

las garantías de salubridad necesarias, así como, carnes defectuosas, carnes imporpias, carnes nocivas y la
adición de cualquier aditivo o sutancia extraña

• Las carnes irán acompañadas de un documento que incluya el número o código de referenica que garantice
la relación y el animal o animales de procedencia, el país donde el animal haya nacido, donde haya sido
engordado, el número de autorización del matadero en el que haya sido sacrificado y el país, el número de
autorización y el pais de la sala de despiece. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador o

de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un país

comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real Decreto
248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos
aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior.
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Pollo (pechuga, muslo, sobremuslo)

Descripción del producto
Las piezas de carne  procederán exclusivamente de la pieza solicitada, no mezclándose con  otras piezas
comerciales. 
• Color:  rosa claro. 
• Olor característico a carne de ave, evitándose carnes con olor a rancio u olores extraños.
• Consistencia firme pero no dura. Debe ceder a la presión, pero no estar blanda.
• Textura suave y húmeda.
• Se presentara limpia, sana, debidamente preparada, libre de plumas, cañones prominentes y

prácticamente libres de los no prominentes.
• No poseerán huesos rotos, ni heridas, cortes o arañazos.
• No se admitirán carnes no procedentes de animales sacrificados en mataderos legalmente autorizados y

con las garantías de salubridad necesarias, así como, carnes defectuosas, carnes impropias, carnes nocivas y
la adición de cualquier aditivo o sustancia extraña

• Las carnes irán acompañadas de un documento que incluya el número o código de referencia que
garantice la relación y el animal o animales de procedencia, el país donde el animal haya nacido, donde
haya sido engordado, el número de autorización del matadero en el que haya sido sacrificado y el país, el
número de autorización y el país de la sala de despiece. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).
Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Ternera categoría extra (solomillo y lomo), categoría 1ª A (babilla, tapa, cadera, contra y 
redondo), categoría 1ª B (aguja, espalda, pe, culata de contra, rabillo de cadera, codillo o morcillo)

Descripción del producto
Filetes y carnes troceadas procederán exclusivamente de la pieza solicitda, no mezclándose filetes de otras
piezas comerciales. 
• Color: el color oscilará del blanco rosáceo al rojo oscuro, y  vetado, es decir, pequeñas vetas de grasa

intramuscular visibles en el corte
• Olor característico a carne, evitándose carnes con olor a rancio u olores extraños.
• Consistencia firme pero no dura. Debe ceder a la presión, pero no estar blanda.
• Textura suave y humeda.
• Se presentara limpia, sana, debidamente preparada.
• No se admitirán carnes no procedentes de animales sacrificados en mataderos legalmente autorizados y

con las garantías de salubridad necesarias, así como, carnes defectuosas, carnes imporpias, carnes nocivas y
la adición de cualquier aditivo o sutancia extraña

• Las carnes irán acompañadas de un documento que incluya el número o código de referenica que
garantice la relación y el animal o animales de procedencia, el país donde el animal haya nacido, donde
haya sido engordado, el número de autorización del matadero en el que haya sido sacrificado y el país, el
número de autorización y el pais de la sala de despiece. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).
Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Albóndigas

Descripción del producto
Producto cárnico, blando, elaborado a partir de carne picada de pollo, con especias y aditivos. Con forma de
bola de diámetro aproximado de 3 cm y un peso aproximado de 25 gramos por unidad..  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas  en bolsa de plástico y embalado en cajas de cartón..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Chopped pavo

Descripción del producto
Producto preparado esencialmente con carne de pavo autorizada, limpia de restos, que se ha sometido en su
fabricación a la acción del calor, alcanzando en su punto crítico una temperatura suficiente para lograr la
coagulación total o parcial de sus proteínas cárnicas. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Chorizo extra

Descripción del producto
Se entiende por chorizo la mezcla de carnes picadas o troceadas de cerdo o de cerdo y vacuno y tocino y/o
grasa de cerdo, adicionada de sal, pimentón y otras especias, condimentos y aditivos autorizados, amasada y
embutida en tripas naturales o artificiales, en su caso, que ha sufrido un proceso de maduración. Los chorizos
tendrán una consistencia firme y compacta al tacto; serán de forma cilíndrica, más o menos regular, pudiendo
tener diversas presentaciones (vela, sarta, ristra, etc.), de longitud variables, generalmente de aspecto rugoso
en el exterior y bien adherida la tripa a la masa.
El corte se presentará homogéneo, liso y bien ligado, sin coloraciones anormales y con una diferenciación
neta entre fragmentos de carne y tocino o grasa. Presentará el olor y sabor característicos que le
proporcionan, fundamentalmente, las especias y condimentos, junto al proceso de curado.
El producto presentado será de calidad extra o primera, con un peso aproximado de 1,7 kg.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Croquetas de jamón/de pollo, Nuggets de pollo, Pollo relleno

Descripción del producto
Son los productos resultantes de una preparación culinaria no completada, envasados y sometidos a un
procedimiento de conservación por el frío. Para su consumo precisan tratamiento adicional. Estos platos se
compondrán de productos animales o vegetales, o combinación de estos con especias, condimentos y
aromatizantes autorizados.    

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas  en bolsa de plástico y embalado en cajas de cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Flamenquín de jamón serrano

Descripción del producto
Es un producto cárnico de forma cilíndrica irregular, formado por Lomo de Cerdo y Jamón Curado, de unos
15.5  cm y un peso aproximado de 125 gr. La pieza formada se empana con huevo pasteurizados y finalmente
con pan rallado. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
110.El lote.
111.El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
112.Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas  en bolsa de plástico y embalado en cajas de cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Hamburguesas de cerdo y hamburguesas de pollo

Descripción del producto
Preparado de carne elaborado a partir de carne picada destinado a ser consumido cocinado. Se denomina
«preparados de carne» a los productos elaborados con la carne fresca, aptas para el consumo humano,
provenientes de las especies bovinas (incluidas las especies Bubalus bubalis y Bison bison), porcina, ovina,
caprina, solípedos domésticos, gallinas, pavos, patos, pintadas, ocas, conejos, caza de granja y caza silvestre,
incluida la carne que ha sido troceada, a la que se han añadido productos alimenticios, condimentos o
aditivos, o que ha sido sometida a transformaciones que no bastan para alterar la estructura interna de la
fibra muscular ni, por lo tanto, para eliminar las características de la carne fresca.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas  en bolsa de plástico y embalado en cajas de cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior.  
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Jamón cocido extra

Descripción del producto
Producto preparado con piezas de carne identificables, correspondientes al despiece de las extremidades
posteriores de cerdos aptos para el consumo. Sin carne triturada, sin huesos, cartílagos, tendones y
ligamentos sueltos. Su principal característica es ser bajo en sal. Tratado por calor hasta la total coagulación
de sus proteínas cárnicas. Será de categoría extra y en los formatos de 7 kg. y 130 gr. Aproximadamente.
Firme y compacta al tacto, de forma característica de la pieza cárnica, total o parcial, o del envolvente que los
contenga. Masa y dimensiones variables. ElLa superficie exterior debe ser consistente, lisa, regular, sin grietas
ni hundimientos ostensibles, pudiendo ir recubierta por una capa de gelificantes u otras materias primas
autorizadas. El producto debe ser susceptible de cortarse en lonchas y que éstas presenten color sonrosado
fundamentalmente, solidez y ligazón suficientes. Debe carecer de grasa añadida y gelificantes ostensibles en
su interior. Olor y sabor.- En función de los condimentos y especias utilizadas.
El producto presentado será de categoría extra y libre de gluten y lactosa en su composición

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Jamón serrano (centro)

Descripción del producto
Centros de jamón curado con corteza perfilada en V. La curación mínima es de 7 meses. Posteriormente se
realiza el deshuesado y el envasado al vacío. Con las siguientes características: 
Peso de la pieza entre 4 y 5 kg., envasada al vacío
• Condiciones organolépticas propias de este artículo, sin olores ni sabores extraños
• Tanto los ingredientes como los aditivos utilizados cumplirán las normas establecidas por la legislación

vigente para este tipo de derivados cárnicos. 
Obtenido a partir del deshuesado artesanal de jamones. La materia prima que se emplea son jamones
seleccionados por su peso y conformidad. Los jamones proceden de los animales aptos para el consumo,
sacrificados en mataderos y salas de despiece homologados para el comercio según Directiva 64/433/CEE 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 

60

Normalización en alimentación hospitalaria y otros establecimientos de restauración social



Lomo adobado

Descripción del producto
Es el producto elaborado con la pieza del paquete muscular que  tiene como base el músculo «longissimus
dorsii» del cerdo o con un solo trozo de dicha pieza libre de tendones sometido a la acción de la sal
adicionada o no de especies y condimentos que le confieran un aspecto y sabor característico siendo
posteriormente protegido por un envolvente autorizado.
• Consistencia: Firme y compacta al tacto. Forma Cilíndrica, más o menos regular o ligeramente aplanada.

Calibre y longitud: variables. Aspecto del  corte: Homogéneo,   liso,  color sonrosado, sin coloraciones
anormales. La masa muscular será un todo continuo, sin trozos de músculos unidos.

• Olor y sabor: Característicos  de las especias, condimentos, aromas y saborizantes naturales utilizados. 
La categoría será extra

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior.  
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Morcilla de cebolla

Descripción del producto
Embutido de consistencia blanda o semiblanda, crudos o cocidos, en los que su principal constituyente es la
sangre, a la que se ha adicionado, carne, vísceras, manteca, tocino y productos vegetales varios, introducidos
en tripa ancha. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Panceta

Descripción del producto
Se entiende por tocino sajado el producto cárnico constituido por el tejido subcutáneo graso y graso
entreverado, con o sin piel, obtenido en el despiece de la canal de cerdo, sometido a salazón seca y
opcionalmente a condimentación.
Según su procedencia anatómica, el tocino salado se denominará:
• Tocino de lomo, salado: Procede del tocino obtenido de la región dorso-lumbar.
• Tocino de panceta, salado: Procede del tocino entreverado obtenido de las regiones costal y ventral.
• Tocino de papada, salado: Procede del tocino obtenido de la región del cuello y músculos ínferiores del

mismo.
De consistencia  variable, la forma será en función de la procedencia anatómica definida anteriormente. El
espesor será variable. El color, blanco, blanco rosáceo o blanco amarillento, con olor y sabor característicos 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Paté

Descripción del producto
Producto elaborado a base de hígado picado, procedente de pato, oca, cerdo o vacuno, mezcladas con grasa
de ave  o de cerdo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
El producto se presentará en monodosis.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pechuga pavo

Descripción del producto
Producto elaborado con pechugas de pavo que han sido sometidas en su fabricación a la acción del calor,
alcanzando en su punto crítico una temperatura de coagulación total o parcial de sus proteínas cárnicas,
limpias de restos y libres de grasa en un 99%. Categoría extra. Se presentará envasada al vacío en envases
adecuados según las normas legales vigentes sobre envasado. Presentación en envases al vacío de 4 a 7 Kg
La carne separada mecánicamente de pavo, limpias de grasas, cartílagos y hematomas, procedentes de
animales aptos para el consumo, sacrificados en mataderos de aves homologados para el comercio
intracomunitario, según Directiva 64/433/CEE Se obtendrán a partir de carnes magras de dicha especie,
cocidas, con o sin grasa, picadas o no y con condimentos (sal, especias, etc.) y aditivos autorizados en las dosis
previstas y autorizadas. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior.  
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Salchicha tipo frankfurt

Descripción del producto
Embutido escaldado, elaborados con carne de cerdo, vacuno, pavo o pollo o sus mezclas y grasa de cerdo,
finísimamente picadas e introducidas en tripa natural o artificial de 18-28 milímetros de diámetro como
máximo, sufriendo el proceso de ahumado y después el de escaldado. Cuando el escaldado se verifica antes
que el ahumado, el derivado se denomina salchcia tipo “viena”  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Salchichón extra

Descripción del producto
Se entiende por salchichón la mezcla de carnes picadas de cerdo, vacuno, o de cerdo y vacuno y tocino y/o
grasa de cerdo, adicionada de sal, especias y aditivos, amasada y embutida en tripas naturales o artificiales,
en su caso, que ha sufrido un proceso de maduración-desecación que le asegura una buena estabilidad, así
como un olor y sabor característicos. 
Los salchichones tendrán una consistencia firme y compacta al tacto, serán de forma cilíndrica, más o menos
regular, pudiendo tener diversas presentaciones (vela, sarta, ristra, etc.), de longitudes variables,
generalmente de aspecto rugoso en el exterior y bien adherida la tripa a la masa. El corte se presentará
homogéneo, liso y bien ligado, sin coloraciones anormales y con una diferenciación neta entre fragmentos de
carne y tocino o grasa. Presentaran el olor y sabor característicos que les proporcionan, fundamentalmente,
las especias y condimentos, junto al proceso de curado.
El producto presentado será de calidad extra o primera, con un peso aproximado de 1,7kg

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas al vacío.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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San Jacobo

Descripción del producto
Es un producto cárnico de forma rectángular, formado por fiambre de magro de cerdo  de unos 11.5 cm y un
peso aproximado de 95.0 gr. La pieza formada se empana con huevo y leche pasteurizados y finalmente con
pan rallado.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas  en bolsa de plástico y embalado en cajas de cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Sobrasada

Descripción del producto
Embutido crudo, blando y encarnado elaborado con carne de cerdo o de cerdo y vacuno, tocino y
condimentos, sometido al adobado, amasado y maduración antes de llenado en tripa y posterior desecación.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
El producto se presentará en monodosis.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Base precocinada para pizza

Descripción del producto
Base en forma de torta elaborada con harina de trigo, agua y levadura  utilizada para la preparación de
pizza. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los productos se presentarán embolsados y embalados en  cajas de cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Biscotte, pan tostado o pan coast

Descripción del producto
Pan especial que, después de su cocción en moldes con tapa, es cortado en 
rebanadas y sometido a tostación y envasado individualmente en formatos de

20 grs. con sal.
20 grs. sin sal.
40 grs. con sal.
40 grs. sin sal. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas en monodosis

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Bollería ordinaria con y sin azúcar

Descripción del producto
Son los productos alimenticios elaborados básicamente con masas de harinas fermentadas y que han sido
sometidos a un tratamiento térmico adecuado, puede contener otros alimentos, complementos panarios y
aditivos autorizados. Con edulcorante o azúcar (según tolerancia de los pacientes). Se valorará
preferentemente los que no usen grasa y no podrán contener ácidos grasos hidrogenados de forma
industrial. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentaran en envases individuales con un peso aproximado de 60 - 65 gr. Los sin azúcar en envases de 
50 gr. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Galleta María con y sin azúcar

Descripción del producto
Producto obtenido del tostado de una masa elaborada con harinas, grasas comestibles, azúcares, productos
aromáticos diversos, sal y otros productos alimenticios. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Monodosis de 25 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Harina de maíz

Descripción del producto
Procedente de la operación mediante la cual los granos de cereales, libres de materias extrañas, son
triturados y reducidos a partículas de diversos tamaños separables entre si por medios mecánicos.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formatos de 5 kg.. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Harina de trigo

Descripción del producto
Procedente de la operación mediante la cual los granos de cereales, libres de materias extrañas, son
triturados y reducidos a partículas de diversos tamaños separables entre si por medios mecánicos.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formatos de 5 kg.. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados  
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Magdalena, sobaos y bizcochos con y sin azúcar

Descripción del producto
Elaborados con harina, azúcar (las con azúcar) y huevos, batidos a gran velocidad para conseguir que monte
adecuadamente, depositándose en moldes o en chapa lisa para su horneado. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentaran en envases individuales con un peso aproximado de 65 gr. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pan

Descripción del producto
Producto perecedero resultante de la cocción de una masa obtenida por la mezcla de harina de trigo, sal
comestible y agua potable, fermentada por especies de microorganismos propios de la fermentación panaria.
Envasadas individualmente en formatos de

60 grs. con sal.              60 grs. sin sal.
40 grs. con sal.              40 grs. sin sal.

Las características de las diversas clases de pan, excepto los integrales y de gluten, serán las siguientes:
a) Color de la miga: blanca, crema o amarillenta.
b) Color de la corteza: dorada, uniforme y brillante o mate, según la clase de pan, y estará exenta de manchas.
c) Olor agradable y suave, exento de rancidez o de cualquier otro anormal.
d) Sabor agradable característico: ni agrio ni amargo.
e) La corteza al tacto será más o menos fina, según la clase de pan, y no deberá resultar excesivamente dura,

debiendo quebrarse y crujir ligeramente al hacer presión sobre la pieza.
f) Textura: la miga será suave al tacto y tendrá una textura de alvéolos finos y gruesos, de paredes delgadas,

distribuidos regularmente según la clase de pan.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador o

de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un país

comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real Decreto
248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas individualmente

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos
aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pan de molde

Descripción del producto
Aquel que tiene una ligera corteza blanda y que para su cocción ha sido introducido en molde. Se presentará
en cada centro a criterio de éste o en envases de 60 gr. o en envase colectivo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas en bolsa plástica

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pan especial

Descripción del producto
Pan elaborado con la cualidad de no llevar sal, no llevar levadura, llevar grasas o algún otro complemento
canario o la forma de moldeado.

60 grs. con sal.
60 grs. sin sal.
40 grs. con sal.
40 grs. sin sal  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas individualmente.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pan integral

Descripción del producto
Pan elaborado con harina integral o a partir de grañones convenientemente tratados. Envasadas
individualmente en formatos de

60 grs. con sal.
60 grs. sin sal.
40 grs. con sal.
40 grs. sin sal   

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Las piezas estarán envasadas individualmente

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pan rallado

Descripción del producto
Producto resultante de la trituración industrial del pan. Se prohíbe fabricarlo con restos de pan procedentes
de establecimientos de consumo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en materiales autorizados.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados 
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Pastas alimenticias

Descripción del producto
Productos obtenidos por desecación de una masa no fermentada elaborada con sémolas, semolinas ó harinas
procedentes de trigo duro, trigo semiduro ó trigo blando ó sus mezclas y agua potable.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formatos de 5 kg.. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Surtido navideño (turrones y mazapanes)

Descripción del producto
Formado por productos de almendra y como mínimo llevará: 
• Turrón duro entendido como la masa obtenida por cocción de miel y azúcares con ó sin clara de huevo ó

albúmina con incorporación posterior y amasado de almendras tostadas, peladas ó con piel. 
• Turrón blando entendido como la masa obtenida por cocción de miel y azúcares con ó sin clara de huevo ó

albúmina con incorporación posterior y amasado de almendras tostadas, peladas ó con piel. 
• Mazapán entendido como la masa obtenida por amasado, con ó sin cocción, de una mezcla de almendras

crudas, peladas  y molidas, con azúcares en sus distintas clases y derivados.
• Polvorón o mantecado de almendra 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los productos presentados serán de variedad suprema, en envase individual y este envasados en bolsa o caja
de ración de 300 gr aproximadamente los con azúcar y de 200 los sin azúcar 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Alcachofas al natural

Descripción del producto
Corazones de alcachofas. Es el producto obtenido a partir de capítulos de las variedades de “Cynara Scloymus
L.”, enteros ó cortados regularmente, desprovistos de tallo brácteas exteriores coriáceas. La forma de
presentación puede ser empleada como “en mitades” ó “en cuartos”. La categoría comercial será extra o
primera . 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Atún en aceite con sal (envase HORECA)

Descripción del producto
Se elabora a partir de Atún (Katsuwonus pelamis, Thunnus obesus) obteniéndose porciones de carne que
mantienen
• su estructura muscular dispuestas en una capa de altura con presencia de trozos y migas en cantidad no

superior al
• 18% del peso escurrido. Tras el empaque se añade el líquido de cobertura correspondiente, se cierra

herméticamente y se esterilizan los envases. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán  envases de 1 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Atún en aceite con sal

Descripción del producto
Se elabora a partir de Atún (Katsuwonus pelamis, Thunnus obesus) obteniéndose porciones de carne que
mantienen
su estructura muscular dispuestas en una capa de altura con presencia de trozos y migas en cantidad no
superior al
18% del peso escurrido. Tras el empaque se añade el líquido de cobertura correspondiente, se cierra
herméticamente y se esterilizan los envases

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán  envases de 92 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Atún en aceite sin sal

Descripción del producto
Se elabora a partir de Atún (Katsuwonus pelamis, Thunnus obesus) obteniéndose porciones de carne que
mantienen
• su estructura muscular dispuestas en una capa de altura con presencia de trozos y migas en cantidad no

superior al
• 18% del peso escurrido. Tras el empaque se añade el líquido de cobertura correspondiente, se cierra

herméticamente y se esterilizan los envases. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán  envases de 92 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Cerezas en almíbar

Descripción del producto
Conservas obtenidas a partir de frutos de calidad extra de “Prunus Avium L” ó “Prunus Cerasus y sus híbridos
en la elaboración de en almíbar. En formatos de 110, 250 y 500 gr.. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/200

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de 110, 250 y 500 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Champiñón

Descripción del producto
Conservas de champiñón obtenidas  del género “Agaricus” (Syn.Psalliota). Champiñón entero, completo,
compuesto por carpóforos ó sombrero y pedicelo.Champiñón laminado, cuando el champiñón han sido
cortados en láminas paralelas en sentido longitudinal.  La categoría comercial será extra o primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
11. El lote.
12. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
13. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Dulce de membrillo con y sin azúcar

Descripción del producto
Es el producto preparado a partir del fruto “Cidonia Vulgaria Pers”, tamizado, y adicionada de azúcares o
polialcoholes,  y llevada a cocción hasta consistencia sólida. Deberá cortarse fácilmente con instrumento
cortante, y no debe ser pegajoso ni gomosa al paladar. La categoría comercial será de primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
11. El lote.
12. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
13. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de  50 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Espárragos blancos al natural

Descripción del producto
Espárragos ó espárragos enteros. Son los turiones del “Asparagus Officinalis L.”  constituidos por cabeza y
tallo, cuya longitud total es superior a 12 cm.  Con categoría comercial extra o primera
Tallos de espárragos. Son las piezas sin cabeza, cortados transversalmente cuya longitud es inferior a 7 cm y
superior a 1,5 cm y cuya categoría comercial será segunda. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 500  gr. y 1000 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Judías verdes troceadas al natural

Descripción del producto
Las conservas de judías verdes se obtienen a partir de los frutos tiernos de “Phaseolus Vulgaris L.,(judía
común); “Phaseolus multiflorus Wild” (judía de España) (=Phaseolus Cocineus L.). Las judías verdes,
previamente despuntadas  y desprovistas de hebras resistentes pueden presentarse, enteras, cortadas.
Categoría comercial primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Macedonia de frutas en almíbar

Descripción del producto
Es la elaboración de mezcla de frutas en almíbar compuesta por un mínimo de cuatro y un máximo de seis.
Los constituyentes obligatorios son: albaricoque, melocotón, pera y cereza y son facultativos albaricoque, uva
y piña. Cuando los componentes sean distintos o con otra presentación de las especificadas, se consideran
“frutas variadas en almíbar”. 
La categoría comercial será extra o primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
11. El lote.
12. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
13. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de 3 kg.  y 225 gramos 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Maíz

Descripción del producto
Maíz dulce en grano muy tierno de la variedad superdulce. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
11. El lote.
12. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
13. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Melocotón en almíbar

Descripción del producto
Conserva de melocotón obtenida a partir de frutos sanos de  “Prunus Persica Sielt  Zucc” , cortados,
deshuesados, pelados, calibrados, seleccionados, envasados y pasteurizados
en la elaboración de en almíbar. De categorica comercial extra o primera 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
11. El lote.
12. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
13. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de 3 kg.  y 225 gramos 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Mermelada de frutas con y sin azúcar

Descripción del producto
Es el producto preparado por cocción de frutas enteras, troceadas, trituradas, tamizadas ó no, a la que se han
incorpora azúcares o polialcoholes hasta conseguir un producto semilíquido ó espeso. La elaboración llevará
el nombre de la fruta que lo compone. Tendrá una graduación final de 40º BRIX  para las azucaradas y una
proporción mínima de fruta del 50 %. La categoría comercial del producto presentado será extra y primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
11. El lote.
12. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
13. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de  20 a 25 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Peras en almíbar

Descripción del producto
Conserva de pera obtenida a partir de frutos sanos de  “Pyrus Communis“, cortados, deshuesados, pelados,
calibrados, seleccionados, envasados y pasteurizados en la elaboración de en almíbar. La categoría  comercial
será extra. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de 1 kg. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Pimiento morrón en tiras y/o enteros

Descripción del producto
Son conservas de pimiento obtenidas a partir de frutos de “Capsicum Annum L.”,  los frutos se presentan
pelados, desprovistos de corazón, cáliz, pedúnculo y practicamente libres de semillas, cortados de forma
regular. Las tiras deben de tener la misma anchura. La categoría comercial será Primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Piña en almíbar

Descripción del producto
Piña en rodajas, preparada a partir de frutos de calidad extra, que son higiénicamente envasados en almíbar.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de 3 kg. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Piña en su jugo

Descripción del producto
Piña en rodajas, preparada a partir de frutos de calidad extra, que son higiénicamente envasados en su jugo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán de 3 kg. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Tomate frito

Descripción del producto
Conservas de tomate obtenidas de frutos de la variedad “Solanum Lycopersicum L.”, los cuales deben ser
frescos, sanos, maduros y  carácterísticas organolépticas normales. Tomate frito:el tomate natural pelado,sin
cáliz ni pedúnculo, sofrito con aceite  de oliva. La categoría comercial será extra o primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Tomate triturado

Descripción del producto
Conservas de tomate obtenidas de frutos de la variedad “Solanum Lycopersicum L.”, los cuales deben ser
frescos, sanos, maduros y  carácterísticas organolépticas normales. Tomate triturado, los frutos pelados, sin
cáliz ni pedúnculo, se han triturado.  La categoría comercial será extra o primera. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados  
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Zanahoria rallada

Descripción del producto
Conservas obtenidas a partir de raíces frescas de Daucus Carota L. Las zanahorias deberán haber sido
previamente lavadas y peladas para eliminar las raicillas y la tierra. Se presentarán ralladas y en vinagre. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán latas de 2.5 kg..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Leche desnatada

Descripción del producto
Se entiende por leche UHT desnatada a la leche natural desnatada sometida a un proceso de calentamiento
en condiciones tales de  temperatura y tiempo que asegure la destrucción de los microorganismos y la
inactividad de sus formas de resistencia y envasada posteriormente en condiciones asépticas.
El  contenido en materia grasa será de  porcentaje de un 0,50 % (m/m) como máximo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formato brick de 1L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Leche entera

Descripción del producto
Se entiende por leche UHT entera a la leche natural entera sometida a un proceso de calentamiento en
condiciones tales de  temperatura y tiempo que asegure la destrucción de los microorganismos y la
inactividad de sus formas de resistencia y envasada posteriormente en condiciones asépticas..
El contenido en materia grasa será de un 3,50 % (m/m).

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formato brick de 1L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados 
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Leche fermentada con Lactobacillus casei

Descripción del producto
Leche fermentada con fermentos lácticos propios del yogur, Lactobacillus bulgaricus y Streptococcus
thermophilus y Lactobacillus casei con vitaminas B6 y D; sin gluten y no más de 0,3 % de materia grasa y no
más de 5% de hidratos de carbono en forma de monosacáridos y disacáridos. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases individuales de 100 cc..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Leche semidesnatada

Descripción del producto
Se entiende por leche UHT semidesnatada a la leche natural semidesnatada sometida a un proceso de
calentamiento en condiciones tales de  temperatura y tiempo que asegure la destrucción de los
microorganismos y la inactividad de sus formas de resistencia y envasada posteriormente en condiciones
asépticas.
El contenido en materia será de un porcentaje comprendido entre un 1,50 % (m/m) como mínimo y un 1,80
% (m/m) como máximo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formato brick de 1L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Leche UHT sin lactosa

Descripción del producto
Se entiende la leche natural semidesnatada a la que se le ha extraído la lactosa y sometida a un proceso de
calentamiento en condiciones tales de  temperatura y tiempo que asegure la destrucción de los
microorganismos y la inactividad de sus formas de resistencia y envasada posteriormente en condiciones
asépticas. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formato brick de 1L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Leche sin lactosa de soja

Descripción del producto
Se entiende el producto procedente de derivados de las soja, con contenido medio de grasa del 1.5 al 2%
(asimilable a leche semidesnatada) sin lactosa añadida y sometida a un proceso de calentamiento en
condiciones tales de  temperatura y tiempo que asegure la destrucción de los microorganismos y la
inactividad de sus formas de resistencia y envasada posteriormente en condiciones asépticas. Al igual que la
leche sin lactosa se dispensará para pacientes con intolerancia a la lactosa y en este caso para pacientes con
alergia a las proteínas de leche vacuna. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formato brick de 1L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Nata UHT

Descripción del producto
Se entiende por nata UHT la sometida, en circulación continua, a tratamiento térmico que asegure la
destrucción de los gérmenes y la inactivación de sus formas de resistencia. siendo posteriormente envasada
en condiciones asépticas 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en formato brick de 1L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Postres lácteos

Descripción del producto
• Arroz con leche en envases de 140 cc.
• Flan de huevo en envases de 125 cc.
• flan de vainilla
• Tocino de cielo aproximadamente de 100 cc
• Tiramisú aproximadamente de 150 cc
• Natillas en envase de 140 cc.
• Crema catalana aproximadamente de 150 cc 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases individuales con el gramaje especificado en la descripción del producto.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Queso fresco

Descripción del producto
Producto de elaboración reciente que no ha sufrido ninguna transformación ni fermentación, salvo la láctica.
Queso blanco pasterizado sin sal añadida, con aspecto de pasta lisa, ausencia de burbujas y color blanco
uniforme, de textura suave y homogéneo al paladar y de sabor fresco a leche, soso y con ausencia de sabores
atípicos. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Envasado en una tarrina de polipropileno, cerrada con opérculo de aluminio termosellado de 75 gr.
aproximadamente.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Queso fundido y queso rallado

Descripción del producto
Producto obtenido mediante la molturación, mezcla y fusión de una o más variedades de queso con ayuda de
tratamiento térmico y, en su caso, de agestes emulsionantes autorizados, con o sin adición de leche o
productos lácteos, así como de otros productos alimenticios. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en barras de 3 kg y en porciones individuales de aproximadamente 15 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Queso semicurado

Descripción del producto
Producto fresco o maduro, sólido o semisólido, obtenido de la leche, de la leche total o parcialmente
desnatada, de la nata, del suero de mantequilla o de una mezcla de algunos o de todos estos productos,
coagulados total o parcialmente por la acción del cuajo u otros coagulantes apropiados, antes del desuerado
o después de la eliminación parcial de la parte acuosa, con o sin hidrólisis previa de la lactosa, siempre que la
relación entre la caseína y las proteínas séricas sea igual o superior a la de la leche. Los quesos elaborados con
mezcla de leche de dos o más especies, deberán incluir  en su denominación, después de la palabra queso, la
indicación de las especies animales de las que proceda la leche en orden descendente de proporciones.
Atendiendo a su maduración, el queso aportado será madurado, es decir, que tras el proceso de fabricación,
requiere mantenerse durante cierto tiempo a una temperatura y en condiciones tales que se produzcan los
cambios físicos y químicos característicos del mismo. La denominación semicurado tendrá una maduración
mínima de 35 días para pesos superiores a 1,5 kg. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Los formatos presentados serán  de entre 1.5 y 2 kg. embalados en caja de cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Yogur

Descripción del producto
Producto de leche coagulada obtenida por fermentación láctica mediante la acción de Lactobacillus
bulgaricus y Streptococcus thermophilus a partir de leche pasterizada, leche concentrada pasterizada, leche
total o parcialmente desnatada pasterizada, leche concentrada pasterizada total o parcialmente desnatada,
con o sin adición de nata pasterizada, leche en polvo entera, semidesnatada o desnatada, suero en polvo,
proteínas de leche y/u otros procedentes del fraccionamiento de la leche. Los microorganismos productores
de la fermentación láctica deben ser viables y estar presentes en el producto terminado en cantidad mínima
de 1 por 107 colonias por gramo o mililitro.
Tipos de yogur:
– Natural, según la definición
– Azucarado, el definido al que se le ha añadido azúcar o azúcares comestibles.
– Edulcorado, el definido al que se han añadido edulcorantes autorizados
– Con fruta, zumos y/u otros productos naturales.
– Aromatizado, al que se le han añadido agentes aromáticos autorizados 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 125 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Yogur pasterizado

Descripción del producto
El producto obtenido a partir del yogur que, como consecuencia de la aplicación de un tratamiento por el
calor posterior a la fermentación equivalente a una pasteurización, ha perdido la viabilidad de las bacterias
lácticas específicas y cumple todos los requisitos establecidos para el yogur indicadas en la norma. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 125 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Aceite de girasol

Descripción del producto
Es el procedente de las semillas del girasol cultivado, Helianthus annuus.  El destinado a la alimentación
deberá ser sometido a una refinación completa,
y que reúna las características generales..  
Los aceites deberán tener un aspecto limpio y transparente, a la temperatura de 15 a 20 grados centígrados,
olor y sabor agradables, con los aromas propios y característicos del fruto de procedencia. de cada aceite,
correspondientes a las semillas de que procedan. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12 La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 5 L

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados 
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Aceite oliva extra

Descripción del producto
Aceite obtenido del fruto del olivo únicamente por procedimientos mecánicos, en frío, sin que hayan sido
sometidos a otras manipulaciones que las de sedimentación, centrifugación o filtración, ni llevar mezcla de
ningún aceite o aceites de otra naturaleza u obtenidos de distinta forma.
La calidad extra tendrá sabor absolutamente irreprochable y cuya acidez en acido oleico debe ser como
máximo, de un gramo por 100 gramos.
Los aceites deberán tener un aspecto limpio y transparente, a la temperatura de 15 a 20 grados centígrados,
olor y sabor agradables, con los aromas propios y característicos del fruto de procedencia. de cada aceite,
correspondientes a los frutos y semillas de que procedan.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
88. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 5 L, y 10 y 20 mL..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Mantequilla

Descripción del producto
Es el producto graso obtenido por procedimiento mecánico de la. leche o nata higienizadas.
La mantequilla o las diversas clases de mantequilla deberán presentar en el momento de su venta las
siguientes características :
• Consistencia sólida y homogénea.
• Color amarllo más o menos intenso, olor y sabor característico 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
11. La lista de ingredientes.
11. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
11. La cantidad neta, para productos envasados.
11. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
11. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
11. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
11. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
11. Número de RGSEAA
11. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
11. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de  10 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Margarina vegetal

Descripción del producto
Alimento en forma de emulsión líquida o plástica, principalmente de grasas y aceites comestibles que no
proceden de la leche o sólo proceden de ella parcialmente.
El producto terminado y dispuesto para el consumo reunirá las siguientes características fundamentales:
Masa ligeramente amarillenta con plasticidad adecuada para su manipulación y apropiados caracteres
organolépticos.
Las materias primas para la elaboración de la margarina serán las siguientes:
• Aceites y grasas comestibles que reúnan las condiciones exigidas en el Código Alimentario Español (CAE)
• Agua potable, leche natural o sus productos, en las condiciones exigidas en el CAE
• Emulgentes incluído en las listas positivas . 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de  10 y 20 mL..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Alubias  extra (especies Phaseolus vulgaris, L. exp. Savi [judía  común]; Phaseolus  multiflorus, Wild 
[judía de  España o escarlata];  Phaseolus lunatus,  L. [judía  de Lima]  y Vigna Sunensis, L. [judía carilla])

Descripción del producto
Legumbres secas, es decir,  semillas secas y separadas de la vaina, procedentes de plantas de  la familia de las
leguminosas, enteras  o mondadas (con los cotiledones enteros,  unidos o separados),  destinadas al consumo
humano.
Las legumbres deben estar: 
• nteras, salvo para las presentadas mondadas.
• Sanas y, en particular, exentas de mohos, podredumbres, insectos vivos o muertos y parásitos vivos o

muertos.
• Limpias, prácticamente exentas de trazas visibles de residuos.
• Exentas de olores y/o sabores extraños.
Se clasificarán como categoría extra: serán de calidad superior. Los granos presentaran la forma, el aspecto, el
desarrollo y la coloración características del tipo comercial. Deben estar exentos de defectos, a excepción de
muy ligeras alteraciones superficiales, siempre que éstas no perjudiquen al aspecto general a la calidad ni a su
presentación en el envase. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de  5 kg y 1 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Arroz extra

Descripción del producto
Granos maduros procedentes de las variedades de la especie Oryza sativa. El arroz se presentará entero, sano
(exento de mohos, podredumbres, insectos y parásitos), limpio, exento de olores y/o sabores extraños, seco.
De grano largo y categoría extra.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de  5 kg y 1 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados 
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Garbanzos  extra (Cicer Arietinum)

Descripción del producto
Legumbres secas, es decir,  semillas secas y separadas de la vaina, procedentes de plantas de  la familia de las
leguminosas, enteras  o mondadas (con los cotiledones enteros,  unidos o separados),  destinadas al consumo
humano.
Las legumbres deben estar: 
• Enteras, salvo para las presentadas mondadas.
• Sanas y, en particular, exentas de mohos, podredumbres, insectos vivos o muertos y parásitos vivos o muertos.
• Limpias, prácticamente exentas de trazas visibles de residuos.
• Exentas de olores y/o sabores extraños.
Se clasificarán como categoría extra: serán de calidad superior. Los granos presentaran la forma, el aspecto, el
desarrollo y la coloración características del tipo comercial. Deben estar exentos de defectos, a excepción de
muy ligeras alteraciones superficiales, siempre que éstas no perjudiquen al aspecto general a la calidad ni a su
presentación en el envase. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de  5 kg y 1 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Lentejas  extra (Lens sulenta moench)

Descripción del producto
Legumbres secas, es decir,  semillas secas y separadas de la vaina, procedentes de plantas de  la familia de las
leguminosas, enteras  o mondadas (con los cotiledones enteros,  unidos o separados),  destinadas al consumo
humano, que a continuación se mencionan:
Las legumbres deben estar: 
• Enteras, salvo para las presentadas mondadas.
• Sanas y, en particular, exentas de mohos, podredumbres, insectos vivos o muertos y parásitos vivos o muertos.
• Limpias, prácticamente exentas de trazas visibles de residuos.
• Exentas de olores y/o sabores extraños.
Se clasificarán como categoría extra: serán de calidad superior. Los granos presentaran la forma, el aspecto, el
desarrollo y la coloración características del tipo comercial. Deben estar exentos de defectos, a excepción de
muy ligeras alteraciones superficiales, siempre que éstas no perjudiquen al aspecto general a la calidad ni a su
presentación en el envase. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de  5 kg y 1 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Berenjena

Descripción del producto
Frutos de las variedades (cultivares) obtenidas de Solanum melongena L. var. esculentum, insanum y
ovigerum, que se destinen al mercado de hortalizas frescas, con exclusión de las berenjenas destinados a la
transformación industrial.
De acuerdo con su forma, se distinguen los siguientes tipos comerciales berenjenas:
• Alargadas.      
• Redondas.     
• Rayadas.

Características de calidad.
A) Requisitos mínimos. 
En todas las clases teniendo en cuenta las disposiciones especiales previstas para cada clase y las tolerancias
admitidas, las berenjenas deben ser: 
• Enteras.
• De aspecto fresco.
• Sanas; se excluyen los productos afectados de podredumbre o de alteraciones que los hagan no aptos para

el consumo.
• Limpias, prácticamente exentas de materias extraños visibles.
• Provistas de cáliz y pedúnculo, que pueden estar ligeramente dañados.
• Llegadas a un estado de desarrollo suficiente, sin que la carne sea fibrosa o leñosa y sin un desarrollo

excesivo de las semillas. 
• Exentas de humedad exterior anormal. 
• Exentas de olor y/o sabor extraño. 
Deben estar además prácticamente exentas de quemaduras de sol. No obstante, podrán presentar los

defectos siguientes, siempre que éstos no perjudiquen la apariencia, la calidad, la conservación ni la
presentación del producto: 

• Ligeros defectos de forma. 
• Ligera decoloración de la base. 
• Ligeras magulladuras y/o heridas cicatrizadas cuya superficie total no exceda de 3 cm2 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen.
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa.

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Calabacín

Descripción del producto
Calabacines de variedades (cultivares) obtenidas de Cucurbita pepo L. que cosechándose jóvenes y tiernos,
antes que su semilla adquieran firmeza,  se  destinen  a  ser  entregados  al  consumidor  en  estado fresco,
con exclusión de los calabacines destinados a la transformación industrial.
Requisitos mínimos:
En todas las clases, teniendo en cuenta las disposiciones especiales de cada una de ellas y de los de los límites
de tolerancias establecidos, los calabacines deben ser:
• Enteros y provistos de un pedúnculo que puede estar ligeramente dañado.
• De aspecto fresco.
• Sanos; se excluyen los productos afectados de podredumbre o de alteraciones tales que los hagan no aptos

para el consumo. 
• Prácticamente exentos de daños causados por insectos u otros parásitos.
• Prácticamente exentos de parásitos.
• Limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles.
• Exentos de humedad exterior anormal.
• Exentos de olor y/o sabor extraño.
Además, los frutos deben ser:
• Firmes.
• Exentos de cavidades y grietas.
• En un estado de desarrollo suficiente, antes de que sus semillas hayan adquirido firmeza.
Llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino.
Los calabacines deben ser de buena calidad y presentar las características del tipo varietal o tipo comercial al
que pertenezcan y deben estar provistos de un pedúnculo de longitud no superior a 3 cm.
No obstante, siempre que no vean afectados su aspecto general  ni  su  calidad, conservación,  ni
presentación del producto, estos calabacines podrán tener los defectos leves siguientes:
• Ligeros defectos de forma.
• Ligeros defectos de coloración.
• Ligeros defectos epidérmicos cicatrizados.
• Muy ligeros defectos debidos a enfermedades siempre y cuando no sean evolutivos ni afecten a la carne.. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Cebolla

Descripción del producto
Cebollas de las variedades (Cultivares) obtenidas de Allium cepa L. que se destinen al consumo fresco,
Requisitos mínimos
• Las cebollas deberán encontrarse en un estado y fase de desarrollo que les permita conservarse bien

durante el transporte y manipulación, llegando en condiciones satisfactorias al lugar de destino.
• Enteras:  se tolera la presencia de pequeñas grietas en la superficie de la piel o ausencia de parte de ésta,

siempre y cuando la pulpa quede protegida. 
• Sanas: excluidas las  cebollas  que presenten podredumbre o cualquier tipo de alteración que impida su

consumo.
• Limpias: libres de olor, sabor o cuerpos extraños visibles.
• Exentas de cualquier daño causado por congelamiento.
• Libres de humedad externa anormal.
• Libres de plagas o daños causados por éstas.
• El tallo deberá estar doblado o con un corte limpio y la longitud no podrá exceder los 4 cm, con excepción

de las cebollas que se presenten en ristras (gajos o racimos).  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Cítricos (Naranja, clementina, mandarina y limón)

Descripción del producto
Cítricos  que se destinen a su entrega en estado fresco al consumidor, con exclusión de los cítricos destinados
a la transformación industrial:
• limones de las variedades (cultivares) obtenidas de la especie Citrus limon (L.) Burm. f.,
• mandarinas de las variedades (cultivares) obtenidas de la especie Citrus reticulata Blanco, incluidas las

satsumas (Citrus unshiu Marcow.), clementinas (Citrus clementina Hort. ex Tan.), mandarinas comunes
(Citrus deliciosa Ten.) y tangerinas (Citrus tangerina Hort. ex Tan.) obtenidas de estas especies y de sus
híbridos, en lo sucesivo denominadas “mandarinas”,

• naranjas de las variedades (cultivares) obtenidas de la especie Citrus sinensis (L.) Osb.
Los cítricos deberán estar:
• enteros,
• exentos de heridas y magulladuras cicatrizadas de importancia,
• sanos, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras alteraciones que los hagan

impropios para el consumo,
• limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles,
• exentos de plagas,
• prácticamente exentos de daños causados por plagas,
• exentos de toda señal de desecación interna,
• exentos de daños causados por bajas temperaturas o heladas,
• exentos de un grado anormal de humedad exterior,
• exentos de olores y sabores extraños.
Los cítricos presentarán el aspecto exterior y las características de desarrollo, forma y color que sean propios
de la variedad o del tipo comercial al que pertenezcan.
Estos cítricos no podrán presentar defectos, salvo ligerísimas alteraciones superficiales que no afecten al
aspecto general del producto ni a su calidad, conservación y presentación en el envase. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Fresas

Descripción del producto
Fresas de las variedades (cultivares) obtenidas del género Fragaria L. que se destinen a su entrega en estado
fresco al consumidor, con exclusión de las fresas destinadas a la transformación industrial.
Requisitos mínimos
Las fresas deberán estar:
• enteras,
• sanas, quedando excluidas las que presenten podredumbre u otras alteraciones que las hagan impropias

para el consumo,
• limpias, prácticamente exentas de materias extrañas visibles,
• con un aspecto fresco, pero sin lavar,
• exentas de plagas,
• prácticamente exentas de daños causados por plagas,
• provistas de su cáliz (salvo en el caso de las fresas de bosque); el cáliz y, de hallarse presente, el pedúnculo

deberán estar frescos y ser de color verde,
• exentas de un grado anormal de humedad exterior,
• exentas de olores y sabores extraños.
Las fresas deberán cosecharse con cuidado.
Tendrán que estar suficientemente desarrolladas y maduras, presentando un estado que les permita:
• conservarse bien durante su transporte y manipulación, y llegar en condiciones satisfactorias a su destino.

Deberán tener un aspecto brillante, acorde con las características de la variedad.
Tendrán que estar exentas de tierra.
Además, no podrán presentar defectos, salvo ligerísimas alteraciones superficiales que no afecten al aspecto
general del producto ni a su calidad, conservación y presentación en el envase. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 

129

Base de datos de Fichas Técnicas de especificaciones sobre suministros



FRUTAS DE HUESO. (Melocotones y nectarinas obtenidas de Prunus persica Sieb y Zucc, 
Albaricoque (Prunus armeniaca) extra.; Cerezas (Prunus avium) extra.; Ciruelas (Prunus 
doméstica o Pinsititia) extra o primera; Paraguayas (Prunus persica)

Descripción del producto
Requisitos mínimos de calidad
Las frutas de hueso deberán estar:
• enteros,
• sanos; se excluyen los productos afectados de podredumbre o alteraciones tales que los hagan impropios

para el consumo,
• limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles,
• exentos de plagas,
• prácticamente exentos de daños causados por plagas,
• exentos de un grado anormal de humedad exterior,
• exentos de olores y sabores extraños.
Deben haber sido recolectados cuidadosamente.
Deben presentar un desarrollo y se encontrarán en un estado que les permita:
• soportar el transporte y la manipulación, y llegar a su destino en condiciones satisfactorias.
Requisitos mínimos de madurez
Deberán haber alcanzado un grado suficiente de desarrollo y madurez.
Clasificación:
se clasificarán Los melocotones y las nectarinas en categoría extra:
Además, no pueden presentar defectos, salvo ligerísimas alteraciones de la epidermis que no afecten al
aspecto general del producto ni a su calidad, conservación y presentación en el envase. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Kiwi

Descripción del producto
Kiwis de las variedades (cultivares) obtenidas de Actinidia Chinensis (Planch.) o de Actinidia deliciosa
(A. Chev., C. F., Llang y A. R. Ferguson).
Requisitos mínimos de calidad
Los kiwis deberán estar:
• enteros (aunque sin pedúnculo),
• sanos; se excluyen los productos atacados de podredumbre o de alteraciones que los hagan impropios para

el consumo,
• limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles,
• exentos de plagas,
• prácticamente exentos de alteraciones causadas por plagas,
• suficientemente duros; no deben estar blandos, pasados ni empapados en agua,
• bien formados; se excluyen los frutos dobles o múltiples,
• desprovistos de humedad exterior anormal,
• exentos de olor o sabor extraños.
El desarrollo y el estado de los kiwis deberán ser tales que les permitan:
• soportar el transporte y la manipulación, y conservarse en buenas condiciones hasta el lugar de destino.
Deben estar bien desarrollados y presentar todas las características y la coloración típicas de la variedad.
No podrán presentar defectos, salvo ligerísimas alteraciones superficiales que no afecten al aspecto general
del producto ni a su calidad, conservación y presentación en el envase. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Lechuga y escarola

Descripción del producto
Las lechugas de las variedades (cultivares) obtenidas de:
• Lactuca sativa L. var. capitata L. (lechugas repolladas, incluidas las de tipo “Iceberg”),
• Lactuca sativa L. var. longifolia Lam. (lechugas romanas),
• Lactuca sativa L. var. crispa L. (lechugas de cortar) y  cruces de esas variedades, así como a,
• las escarolas de las variedades (cultivares) obtenidas de Cichorium endivia L. var. crispum Lam. y,
• las escarolas de las variedades (cultivares) obtenidas de Cichorium endivia L. var. latifolium Lam.,
Requisitos mínimos
Los productos deberán estar:
• enteros,
• sanos, quedando excluidos los que presenten podredumbre u otras alteraciones que los hagan impropios

para el consumo,
• limpios, es decir, prácticamente exentos de tierra y de cualquier otro sustrato, así como de materias

extrañas visibles,
• frescos de aspecto,
• turgentes,
• prácticamente exentos de plagas,
• prácticamente exentos de daños causados por plagas,
• no espigados,
• exentos de un grado anormal de humedad exterior,
• exentos de olores y sabores extraños.
En el caso de las lechugas, siempre que su aspecto no se vea notablemente alterado, se permitirá el defecto
de coloración de tono rojizo que causan las bajas temperaturas durante el período vegetativo.
Las raíces deberán retirarse con un corte limpio a ras de las últimas hojas.

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Manzana

Descripción del producto
Manzanas de las variedades (cultivares) obtenidas de Malus domestica Borkh., que se destinen a su entrega
en estado fresco al consumidor, con exclusión de las manzanas destinadas a la transformación industrial.

En todas las categorías, las manzanas deberán estar:
• enteras,
• sanas, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras alteraciones que los hagan

impropios para el consumo,
• limpias, prácticamente exentas de materias extrañas visibles,
• exentas de plagas,
• prácticamente exentas de daños causados por plagas,
• exentas de un grado anormal de humedad exterior,
• exentas de olores y sabores extraños.
Además, tendrán que haberse recolectado con cuidado.
Deberán hallarse en un estado y una fase de desarrollo que les permitan:
Presentarán las características de forma, calibre y color  que sean propias de la variedad a la que pertenezcan
y estar provistas del pedúnculo que deberá estar intacto.
La pulpa no deberá haber sufrido ningún deterioro.
Además, no podrán presentar defectos, salvo ligerísimas alteraciones superficiales de la epidermis que no
afecten al aspecto general del producto ni a su calidad, conservación y presentación en el envase.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Melón

Descripción del producto
Melones de las variedades  (cultivares)  producidas  a  partir  de  la  especie  Cucumis melo L., destinados a su
venta en estado fresco a los consumidores, con exclusión de los melones destinados a la transformación
industrial. 
Los melones se clasificarán por cuatro tipos comerciales: 
• Galia.
• Cantaloup/Charentais.
• Piel de sapo/Rochet.
• Amarillo/Canario.
Requisitos mínimos:
Además de cumplir las disposiciones especiales para cada clase y teniendo en cuenta los límites de tolerancia
autorizados, los melones de todas las clases deberán estar: 
– Enteros.
– Sanos; se descartarán las frutas podridas o deterioradas hasta un punto que imposibilite su consumo.
– Limpios, prácticamente libres de cuerpos extraños visibles.
– Frescos, de aspecto.
– Prácticamente libres de plagas.
– Prácticamente libres de daños causados por plagas.
– Firmes.
– Exentos de humedad exterior anormal.
– Exentos de olor y sabor extraños. 
Deberán reunir las características propias de la variedad o tipo comercial. 
Se tolerarán los defectos ligeros que se indican a continuación, siempre que no afecten al aspecto general del
producto, a su calidad, a su capacidad de conservación ni a su presentación en el embalaje:
– Una ligera irregularidad en la forma.
– Un leve defecto de coloración (no se considerará defecto la coloración pálida de la corteza en la parte del

fruto que ha estado en contacto con el suelo en la fase de crecimiento). 
– Ligeros defectos de la epidermis como consecuencia del rozamiento y la manipulación. 
– Lesiones superficiales cicatrizadas alrededor del pedúnculo, que no deberán superar los 2 cm de longitud ni

alcanzar la pulpa.
– En esta clase los melones siempre deberán presentar pedúnculo con una longitud inferior a 2 cm. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pepino
Descripción del producto
Los presentes requisitos se refiere a a los pepinos de las variedades (cultivares) procedentes del Cucumis
sativus L., destinados a ser entregados en estado fresco al consumidor. Se excluyen los pepinos destinados a la
transformación industrial y los pepinillos. Se distinguen tres tipos comerciales de pepinos:
• Pepino corto.          • Pepino francés.          • Pepino Almería.
Requisitos mínimos.
Tomando en consideración las disposiciones especiales previstas para cada categoría y los límites de tolerancia
permitidos, los pepinos de todas las categorías deben:
– Estar enteros.
– Estar sanos; se excluyen los productos podridos o que presenten otras alteraciones que los hagan impropios

para el consumo.
– Presentar un aspecto fresco.
– Estar firmes.
– Estar limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles.
– Prácticamente exentos de parásitos.
– Prácticamente exentos de daños causados por parásitos.
– Estar exentos de humedad exterior anormal.
– Estar exentos de olores y/o sabores extraños.
Los pepinos deben haber alcanzado un desarrollo suficiente, pero deben tener las semillas todavía tiernas.
Características típicas:
– Estar bien desarrollados.
– Tener la coloración típica de la variedad.
– Estar exentos de defectos, incluida cualquier deformación, en especial las debidas al desarrollo de las

semillas.
– Haber alcanzado un desarrollo suficiente.
– Estar bastante bien formados y prácticamente rectos (altura máxima de arco: 10 mm por cada 10 cm de

longitud del pepino).
Se admiten los defectos siguientes:
– Una ligera deformación, con la exclusión de la debida al desarrollo de las semillas.
– Un ligero defecto de coloración, en especial la coloración clara de la parte del pepino que haya estado en

contacto con el suelo durante el crecimiento.
– Ligeros defectos de la epidermis debidos al roce, a la manipulación o a las bajas temperaturas, siempre que

estén cicatrizados y no afecten a la conservación del producto. 
Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 135
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Pimiento

Descripción del producto
Los presentes requisitos se refiere a los pimientos dulces de las variedades (cultivares) obtenidas de Capsicum
annuum L., 
Estos pimientos se clasificarán por su forma en los tipos comerciales siguientes: 
• Pimientos dulces largos tipo Lamuyo.
• Pimientos dulces cuadrados, Tipo California.
• Pimientos dulces cuadrados picudos tipo Clovis.
• Pimientos dulces largos tipo Italianos.
• Pimientos picantes.
A) Requisitos mínimos.
Los pimientos deberán entregarse:
Enteros, sanos, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras alteraciones que los
hagan impropios  para  el  consumo,  limpios,  es  decir,  prácticamente exentos de materias extrañas visibles,
con un aspecto fresco, prácticamente exentos de plagas, prácticamente exentos de daños causados por
plagas, bien desarrollados, exentos de daños causados por heladas, exentos de heridas sin cicatrizar, sin
quemaduras de sol, provistos de su pedúnculo, exentos de un grado anormal de humedad exterior, exentos
de olores y sabores extraños. Además, se hallarán en un estado y una fase de desarrollo que les permitan
conservarse bien durante su transporte y manipulación y llegar en condiciones satisfactorias a su destino.
Los pimientos se clasifican en categoría Ien una de las dos categorías siguientes: 
Los pimientos debe ser de buena calidad y presentarán, según su estado de madurez, las características de
desarrollo, forma y color propias de la variedad o tipo comercial al que pertenezcan. El pedúnculo podrá
hallarse ligeramente dañado o cortado siempre que el cáliz se mantenga intacto 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Puerro

Descripción del producto
Puerros de las variedades (cultivares) obtenidos de Allium porrum L., destinados a ser entregados al
consumidor en estado fresco, con exclusión de los destinados a la transformación industrial.
Requisitos mínimos
– enteros.
– sanos; se excluyen los productos afectados de podredumbre o de alteraciones que los hagan no aptos para

el consumo,
– limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles; no obstante, las raíces podrán tener ligeras

adherencias de tierra,
– con aspecto fresco, desprovistos de hojas marchitas o mustias,
– no subidos,
– exentos de humedad exterior anormal, es decir, suficientemente secos después de un eventual lavado,
– exentos de olor y/o sabor extraños. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Sandía

Descripción del producto
Sandías de las variedades (cultivares) procedentes de Citrullus lanatus (Thunb.) Matsum y Nakai.
Requisitos mínimos de calidad.
Las sandías deben estar:
– Enteras.
– Sanas; se excluirán los productos que presenten podredumbre o alteraciones que los hagan impropios para

el consumo.
– Limpias, prácticamente exentas de materias extrañas visibles.
– Exentas de parásitos.
– Prácticamente exentas de daños causados por parásitos.
– Firmes y suficientemente maduras; el color y el sabor de la pulpa deben corresponder a un grado de

madurez suficiente.
– No reventadas.
– Exentas de humedad exterior anormal.
– Exentas de olores o sabores extraños.
Características mínimas de madurez: Las sandías deben estar suficientemente desarrolladas y maduras.
C) Clases comerciales.
No obstante, pueden tener los defectos leves siguientes, siempre y cuando no se vean afectados el aspecto

general del producto, su calidad, su conservación y su presentación en el envase: 
– Una pequeña malformación.
– Un pequeño defecto de coloración de la corteza.
– No se considerará defecto una coloración clara de la sandía en la parte que está en contacto con el suelo en

la fase de crecimiento.
– Pequeñas grietas superficiales cicatrizadas.
– Pequeños defectos de la epidermis ocasionados por el frote o las manipulaciones; la superficie total de la

parte afectada no puede sobrepasar una dieciseisava parte del fruto. 
– El pedúnculo de la sandía debe tener una longitud máxima de 5 cm. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
La cantidad neta. 
La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Tomate

Descripción del producto
Tomates de las variedades (cultivares) obtenidas de Lycopersicon lycopersicum (L.) Karsten ex
Farw/Lycopersicon esculentum Mill. Se distinguen cuatro tipos comerciales de tomates:
• Redondos lisos. 
• Asurcados.
• Oblongos o alargados. 
• Tomates «cereza» (incluidos los tomates «cóctel»).
Requisitos mínimos:
Los tomates deberán entregarse: 
– Enteros.
– Sanos, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras alteraciones que los hagan

impropios para el consumo.
– Limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles.
– De aspecto fresco.
– Exentos de plagas.
– Prácticamente exentos de daños causados por plagas.
– Exentos de un grado anormal de humedad exterior.
– Exentos de olores y sabores extraños.
– En  el  caso  de  los  tomates  presentados  en  racimos,  los tallos deberán tener un aspecto fresco, sano,

limpio y estar exentos de hojas y materias extrañas visibles.
– Los tomates se hallarán en un estado y una fase de desarrollo que les permitan: Conservarse bien durante

su transporte y manipulación, llegar en condiciones satisfactorias a su destino.
– Deberán tener la pulpa firme, dura y presentar la forma, el aspecto y el desarrollo característicos de la

variedad. 
– Su coloración, en relación con el estado de madurez, deberá  ser  suficiente  para  reunir  los  requisitos

necesarios  para llegar en condiciones a su destino.
– No podrán presentar defectos de coloración. Podrán presentar muy ligeras alteraciones superficiales en la

epidermis que no afecten al aspecto general del producto ni a su calidad, conservación y presentación en el
envase.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón. 

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Uvas

Descripción del producto
Uvas de mesa de las variedades (cultivares) obtenidas de Vitis vinifera L. 
Requisitos mínimos
Los racimos y los granos deberán estar:
– sanos, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras alteraciones que los hagan

impropios para el consumo,
– limpios, prácticamente exentos de materias extrañas visibles,
– exentos de plagas,
– prácticamente exentos de daños causados por plagas,
– exentos de un grado anormal de humedad exterior,
– exentos de olores y sabores extraños.
Además, los granos estarán:
– enteros,
– bien formados,
– desarrollados de forma normal.
La pigmentación debida al sol no se considerará como defecto.
Los racimos deberán haberse recolectado con cuidado.
Los racimos presentarán las características de desarrollo, forma y color propias de la variedad de su cepa en la
zona de producción y estarán exentos de todo defecto. Los granos serán de carne firme y estarán bien unidos
al escobajo, repartidos uniformemente en él y cubiertos casi totalmente de su pruina.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Zanahoria

Descripción del producto
Raíces de las variedades obtenidas del Daucus Carota L. destinadas al consumo humano en estado fresco, con
excepción de las zanahorias destinadas a la transformación industrial
Requisitos mínimos:
– Enteras.
– Firmes.
– No bifurcadas y desprovistas de raíces secundarias.
– Sanas: se excluyen las zanahorias afectadas de podredumbre o con alteraciones tales que las hagan

impropias para el consumo.
– Limpias, prácticamente exentas de materias extrañas visibles.
– Exentas de impurezas, tales como tierra, arena y materias orgánicas.
– No subidas y sin consistencia leñosa.
– Exentas de humedad  exterior anormal y suficientemente secas después de lavadas.
– Exentas de olores y/o sabores extraños. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Patatas

Descripción del producto
Las patatas deberán entregarse:
– Enteras y con la piel bien formada, es decir, exentas de toda ablación o ataque que tenga por efecto alterar

su integridad.
– Sanas, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras alteraciones que los hagan

impropios para el consumo.
– Prácticamente limpias, exentas de materias extrañas visibles.
– Firmes y de aspecto fresco.
– Exentas de plagas.
– Prácticamente exentas de daños causados por plagas.
– Sin germinar.
– Exentas de un grado anormal de humedad exterior, es decir suficientemente secas tras el lavado al que se

hayan podido someter en su caso.
– Exentas de olores y/o sabores extraños.
– Prácticamente exentas de defectos externos o internos que perjudiquen a su aspecto, a su calidad, a su

conservación y/o a su presentación, tales como:
- Manchas pardas debidas al sol.
- Enverdecimiento en más de la octava parte de la superficie total del tubérculo, que no pueda desaparecer

con un pelado normal (aproximadamente de 1,75 mm, de espesor).
- Grietas, incluidas las de crecimiento (con una longitud mayor que la mitad del eje correspondiente a la

dirección de la grieta), fisuras, cortes, mordeduras, picaduras y magulladuras, de una profundidad superior
a 3,5 mm para los tubérculos De Primor y 5,0 mm para los demás, y/o rugosidades de la piel (para aquellas
variedades en las que ésta no es normalmente rugosa).

- Deformaciones fuertes (muñones o carretes).
- Manchas subepidérmicas, de más de 5,0 mm de profundidad, grises, azules o negras, sobre una superficie

mayor de 2 cm².
- Manchas de mohos (herrumbre), corazón hueco, ennegrecimiento y otros defectos internos.
- Sarna común profunda y sarna polvorienta afectando en más de la décima parte de la superficie total del

tubérculo y con una profundidad de 2 mm o más.
- Sarna común superficial en más de la cuarta parte de la superficie total del tubérculo, que no pueda

desaparecer con un pelado normal.
- Daños causados por el frío.

Las patatas deberán haberse cosechado cuidadosamente y presentar las características morfológicas normales
de su tipo varietal, teniendo en cuenta la zona y el año de producción.
Las patatas deberán ser de buena calidad y presentar las características morfológicas regulares del tipo
varietal al que pertenezcan.
No obstante podrán presentar los siguientes defectos, siempre y cuando no se vean afectados el aspecto
general del producto, su calidad, su estado de conservación y su presentación:
– Un ligero defecto de forma, teniendo en cuenta la forma típica del tipo varietal y su zona de producción.
– Ligeros defectos de aspecto.
– Ligeros defectos superficiales.
– Un ligero defecto de coloración.
– Muy ligeros defectos internos. 
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Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
1. La denominación de venta acompañada de la variedad, la categoría calidad y el origen. 
2. La cantidad neta. 
3. La identificación de la empresa  

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará a granel en cajas limpias de plástico o cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Patata gajo o bastón

Descripción del producto
Gajos o bastones de patata, fabricados a partir de patatas frescas del país, prefritas, ultracongeladas y
envasadas. Elaboras exclusivamente con aceite vegetal, no hidrogenado.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Patata parisina congelada

Descripción del producto
Patatas del género Solanum tuberosum procedentes de materia prima sana, peladas, lavadas y escaldadas y
ultracongeladas individualmente 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su  interior. 
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Alcachofa troceada congelada

Descripción del producto
Alcachofas (Cynara scolymus) procedentes de materia prima fresca y sana. Las alcachofas se preparan
quitando las hojas exteriores y el tallo, se cortan, se escaldan y se ultracongelan individualmente. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Champiñón laminado congelado

Descripción del producto
Laminas de champiñón (Agaricus bisporus o Psalliota bispora), procedentes de materia prima fresca y sana.
Los champiñones se lavarán, se cortarán en láminas y se ultracongelarán individualmente. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Coliflor congelada

Descripción del producto
Coliflor (Brassica oleracea var. Botrytis) floretas, variedades Meridiam, Casper y otras aptas, escaldadas y
ultracongeladas indiviaulmente.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Ensalada de arroz congelada

Descripción del producto
Mezcla de arroz blanco, maíz dulce, guisante, judía verde cortada y zanahoria cubos. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Espárrago verde entero congelado

Descripción del producto
Esparrago (Asparagus officinalis) procedente de materia prima fresca, sana y tierna. Los esparragos se
limpiaran, se escaldarán y ultracongelarán individualmente. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Espinaca congelada

Descripción del producto
Hojas de espinaca (Spinacea oleracea) procedentes de materia prima fresca y sana, limpias, seleccionadas y
escaldadas y ultracongeladas. 
Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Haba baby congelada

Descripción del producto
Habas (Vicia faba) procedentes de materia prima fresca y sana. Las habas lavadas y seleccionadas, escaldadas
se ultracongelaran individualmente y se calibrarán. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Pimiento rojo dado congelado

Descripción del producto
Pimiento rojo (Capsicum annuum) procedentes de materia prima fresca y sana. Los pimientos se lavarán, se
seleccionaran (quitando corazones, semillas  pedúnculos), se cortarán en piezas de 10x10 mm, se escaldarán y
ultracongelarán individualmente. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Zanahoria dados congelada

Descripción del producto
Zanahoria (Daucus carota L.) procedentes de materia prima fresca, sana y tierna, se pelan, se lavan, se cortan,
se escaldan y se ultracongelan individualmente 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2.5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Azafrán

Descripción del producto
Estigmas desecados de Crocus sativus, L. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 1 gr..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Azúcar

Descripción del producto
Producto obtenido industrialmente de la remolacha azucarera (Beta vulgaris, L. y var. rapa) o de la caña de
azúcar (Saccharum officinarum, L.).
El tipo de azúcar que se consume es:
Azúcar o azúcar blanco: la sacarosa purificada y cristalizada, de calidad sana y limpia.
Cumplirán las siguientes condiciones generales:
a) Estar en perfectas condiciones de consumo.
b) Proceder de materias primas que no estén adulteradas, contaminadas o que hayan sido desnaturalizadas

para ser destinadas a otros usos.
e) Estar exentos de gérmenes patógenos, sus toxinas  o de aquellos otros microrganismos que por su número

o especificidad pueden provocar alteraciones al consumidor.
d) Se mantendrán debidamente protegidos de las condiciones ambientales adversas, de insectos u otros

animales, posibles portadores de contaminaciones 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en paquetes de  1 kg y 8 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados  
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Cacao en polvo

Descripción del producto
Es el obtenido de la mezcla de polvo de cacao semidesgrasado, y azúcar.  

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
18. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en sobres monodosis.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Café descafeinado soluble

Descripción del producto
Es el producto, soluble en agua, obtenido por parcial  o total evaporación de la infusión de café
.descafeinado. tostado
Contendrá como máximo un 0.3 % de cafeína y un 4 % de humedad. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en monodosis de 2 gr..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Canela molida

Descripción del producto
Es la corteza desecada y privada de la mayor parte de su capa epidérmica procedente del Cinnamomun
Zeylanicum. Breyne; C. casia Blume y C. burmani, Blume y otras especies..Se presenta en forma de polvo de
color marrón, de aroma intenso y un poco dulce 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 710 gr..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Canela rama

Descripción del producto
Es la corteza desecada y privada de la mayor parte de su capa epidérmica procedente del Cinnamomun
Zeylanicum. Breyne; C. casia Blume y C. burmani, Blume y otras especies. Enroscada manualmente  para
presentarse en forma de palitos.Se presenta en forma de polvo de color marrón, de aroma intenso y un poco 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 310 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Clavo grano

Descripción del producto
Botón floral maduro y desecado del Caryophyllus aromaticus, L. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de  660 gr

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Comino grano

Descripción del producto
Frutos sanos, limpios y desecados del Cuminum cyminum, L., o de la Margotiq gumnifera, Lge.
Respectivamente, “comino ordinario” y “comino romano” o “laergo” y “comino rústico”. 
Las semillas de comino son alargadas y finas, tiene un sabor penétrate y un poco picante. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 660 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Cominos molidos

Descripción del producto
Frutos sanos, limpios y desecados del Cuminum cyminum, L., o de la Margotiq gumnifera, Lge.
Respectivamente, “comino ordinario” y “comino romano” o “laergo” y “comino rústico”. Obtenido de la
molturación de las semillas de comino que son alargadas y finas. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 810 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Cúrcuma

Descripción del producto
Rizoma sano  y desecado de la Cúrcuma Zedoarla 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 910 gr..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Hierbabuena hoja

Descripción del producto
Hojas y sumidades floridas, sanas, limpias, frescas o secas de la  Mentha piperita, L., M. viridis, L., M. aquatica. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 120 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Infusiones

Descripción del producto
Sobre individual de 2 gramos aproximadamente.
Variedades: té, manzanilla, tila y menta poleo 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en bolsas de 2 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Laurel

Descripción del producto
Hojas sanas, limpias y secas del Laurullus nobilis, L. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 120 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Nuez moscada molida

Descripción del producto
Semilla desprovista del arilo de la Myristica fragans, Houttyl, y recubierta a veces con una delgada cobertura
de cal.
Granos medianos de color marrón oscuro y aroma penetrante típico. ”. Obtenido de la molturación de las
semillas 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 910 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Orégano molido

Descripción del producto
Hojas y sumidades floridas, sanas, limpias y secas de Origanum vulgar, nL., O. virens, Hoffgg.
Polvo de color verde oscuro, aroma y sabor penétrate. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 160 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Perejil en rama verde

Descripción del producto
Hojas y sumidades no floridas de Petroselinum crispum, recogidas antes del periodo de floración.. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 1 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados 
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Pimentón dulce

Descripción del producto
Producto obtenido de la molienda de los frutos maduros, sanos, limpios y secos del pimiento Capsicum
nahum,L., o C. longum, D.C. o parte de los mismos, exentos de materias extrañas, Se podrán distinguir
pimentón dulce, agridulce y picante. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo 
V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 910 gr.
Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pimienta blanca molida

Descripción del producto
Fruto maduro y privado de la parte externa del pericarpio procedente del Piper nigrum, L. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 910 gr..

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Pimienta negra entera y molida

Descripción del producto
Fruto incompletamente maduro y seco procedente de Piper nigrum. L .. con no más del 5 por 100 de
pedúnculos y granos abortados 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 910 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Romero hoja

Descripción del producto
Hojas y sumidades floridas de Rozmarinus officinalis, L., recogidas en el periodo de floración. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 310 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Romero molido

Descripción del producto
Hojas y sumidades floridas de Rozmarinus officinalis, L., recogidas en el periodo de floración. Polvo obtenido
de la molturación de las hojas agridulces, en forma de aguja, se emplean frescas, secas o en polvo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 310 gr

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados 
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Sal

Descripción del producto
Producto constituido por clorudo sódico en condiciones que lo hacen apto para usos alimenticios. La yodada
contendrá yoduro sódico o potásico en la proporción conveniente para que el producto terminado  contenga
de 10 a 15 ppm de yodo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en sobres de 1 gr y de 1 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Tomillo hoja

Descripción del producto
Planta y sumidades, sanas,limpias y secas de Thymus vulgaris, L., T.eygis,L., y T. piperella, L., o “pebrella” 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 310 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados.  
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Tomillo molido

Descripción del producto
Planta y sumidades, sanas,limpias y secas de Thymus vulgaris, L., T.eygis,L., y T. piperella, L., o “pebrella”
Polvo de color verde oscuro, obtenido de la molturación de las hojas aromáticas y penetrantes el tomillo. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 310 gr.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 
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Vinagre

Descripción del producto
Líquido obtenido de la fermentación acética del vino natural y de sus subporductos
Se presentarán:
– Límpidos, con el sabor y color propios, sin sedimentos u otras alteraciones sensibles.
– Contendrán las sustancias características de acuerdo con su procedencia, que no se hayan transformado en
las proporciones que resultan de su elaboración. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 1 L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados  
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Vino

Descripción del producto
Es la bebida alcohólica resultante de la fermentación total o parcial. de la uva fresca o de su mosto. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 1 L.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 

180

Normalización en alimentación hospitalaria y otros establecimientos de restauración social



Huevo fresco

Descripción del producto
Los huevos serán de categoría A, clase L y tendrán las características siguientes:
– Cáscara y cutícula normal, intacta y limpia.
– Cámara de aire inmóvil y de altura inferior a 6 mm.
– Mayor proporción de clara densa, transparente, gelatinosa y exenta de cuerpos extraños.
– Yema en posición central, exenta de cuerpos extraños, así como de olores y sabores anormales. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Embaladas en cartón

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados  
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Huevo pasterizado

Descripción del producto
Huevo pasterilzado son los productos constituidos  total o parcialmente con huevo de gallina, desprovisto de
cáscara y destinados a aservir de materia prima para la elaboración de productos alimenticios. Serán
elaborados por procediientos tecnológicos que inelediblemente presupongan la aplicación de un proceso de
apsterización de las materias primas. No contendrán microorganismos patógenos vivos ni más de 150.000
gérmenes por grano o centímetro cúbico de producto elaborado. 

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 1 kg. Y 5 kg.

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos dotados de un medio de producción de frío que permita una temperatura constante
en su interior. 
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Zumo de fruta

Descripción del producto
Zumos de fruta (100% zumo) en envase de 200 cc., con pajita incorporada, en las variedades de manzana
(Malus silvestris mill), naranja (Citrus aurantium), melocotón (Prunus persica stokes), piña (Ananus sativa), uva
(Vitis vinífera), pera (Pyrus conmuni) y / o mezclas.
Obtenidos a partir de zumos frescos o zumos naturales, mediante la extracción del 50 %, como mínimo, del
agua de constitución empleando procesos tecnológicos autorizados y podrán conservarse por procedimientos
físicos.  Estos concentrados diluidos en agua potable y devueltos a su densidad original han de presentar las
mismas características de los zumos empleados.
Procederán de frutas sanas, maduras, que estarán bien lavadas y no presentarán señales de ataques de
insectos, infecciones criptogámicas ni de podredumbre. 
Los zumos estarán desprovistos de trozos de corteza o de piel, albedos y semillas en fragmentos duros.
Los zumos conservarán el color y sabor característicos, excluyéndose aquellos que tengan color, olor y sabor
anormales.
No se admitirá la adición de colorantes extraños, ya sean naturales o artificiales
Conservarán las características de sabor, aroma y valor nutritivo propias de las frutas de procedencia
Se admitirá la adición de ácido cítrico en cantidad máxima de 5 gramos por kilogramo de zumo fresco+ç
Se admitirá la adición máxima de 100 miligramos de ácido ascórbico por litro de zumo frsco

Etiquetado
Las indicaciones que con carácter obligatorio deben aparecer en el etiquetado de los alimentos son las
siguientes:
11. La denominación de venta del producto.
12. La lista de ingredientes.
13. La cantidad de determinados ingredientes o categoría de ingredientes.
14. La cantidad neta, para productos envasados.
15. La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad.
16. Las condiciones especiales de conservación y de utilización.
17. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer un uso adecuado del producto

alimenticio.
18. Identificación de la empresa: el nombre, la razón social o la denominación del fabricante o el envasador

o de un vendedor establecido dentro de la Unión Europea y, en todo caso, su domicilio.
19. Número de RGSEAA
10. El lote.
11. El lugar de origen o procedencia, cuando el producto proceda de países terceros o procediendo de un

país comunitario la no indicación pueda inducir a error al consumidor.
12. Las especialmente previstas para diversas categorías o tipos de productos alimenticios (se recogen en el

anexo V del Real Decreto 1334/1999).

Información nutricional
Criterios de identificación según legislación vigente,  R.D 1245/2008, de 18 de julio, por el que se modifica la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio. Y  reglamento 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al
consumidor.

Organismos  Modificados Genéticamente (OMG) y declaración de radiaciones ionizantes.
Producto no  modificado genéticamente, de acuerdo con los reglamentos (CE) nº 1829/2003 y 1830/2003. El
producto final sus ingredientes no habrán sido tratados con radiaciones ionizantes, de acuerdo al Real
Decreto 248/2001

Características envasado y embalado
Se presentará en envases de 1 L y de 250 mL

Especificaciones microbiológicas:
Criterios de Seguridad Alimentaria según Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el 1441/2007.

Transporte
Se realizará en vehículos autorizados. 183
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